
      
 

 

Recomendaciones de pre-inscripción para estudiantes extranjeros/as  

(INSTRUCTIVO 2) 

 

• En la pestaña “documentación” 

 

Donde dice “DNI”, podrás subir: pasaporte, cédula de identidad de tu país de origen o DNI 

argentino (válido y vigente).  

• “CONSTANCIA DE ESTUDIOS SECUNDARIOS”,  sólo subir (si la tienes): convalidación de 

estudios secundarios o examen de formación nacional y/o examen CELU, según lo que 

corresponda en tu caso. El resto de la documentación te la pediremos en soporte papel (ver 

requisitos de inscripción). 

• En la pestaña “estudios” cuando te solicita indicar tu colegio secundario selecciona la 

opción “estudié en el extranjero”. 

 

 

 

 

 

 


